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Ministerio Público de la Defensa  

Defensoría General de la Nación  

 

Año 2014 - 20 años de la autonomía del 
Ministerio Público de la Nación 

DICTAMEN DE ORDEN DE MERITO 

El Tribunal de Concurso para cubrir la vacante de Defensor Público ante el Juzgado 

Federal de Primera Instancia de General Pico, provincia de La Pampa 

(CONCURSO Nº 79 MPD), integrado por la señora Defensora Pública Oficial ante la 

Cámara Nacional de Casación Penal, Dra. Eleonora A. DEVOTO, en ejercicio de la 

Presidencia y como vocales la señora Defensora Pública Oficial ante el Tribunal Oral 

en lo Criminal Federal de Mendoza, Dra. Andrea Marisa DURANTI; el señor 

Defensor Público Oficial ante los Tribunales Orales en lo Criminal de la Capital 

Federal, Dr. Gustavo Alberto FERRARI y la señora Defensora Pública Oficial ante 

los Tribunal Orales en lo Criminal de la Capital Federal, Dra. María Florencia 

HEGGLIN y el señor Defensor Público Oficial Adjunto ante los Tribunales Orales en 

lo Criminal Federal de la Capital Federal, Dr. Santiago MARINO AGUIRRE; ante 

mí, como fedatario, conforme lo dispone el art. 50 del “Reglamento de Concursos 

para la selección de Magistrados del Ministerio Público de la Defensa de la Nación”, 

proceden a la determinación del siguiente orden de mérito resultante de las 

evaluaciones de los antecedentes y de la oposición de los postulantes, de lo que 

resulta: 1º) COSTA, Silvina Andrea (DNI nº 18473390) con treinta y ocho puntos con 

veinticinco centésimos (38,25) en la evaluación de antecedentes y ochenta y tres (83) 

en la oposición, se la califica con un total de CIENTO VEINTIÚN PUNTOS CON 

VEINTICINCO CENTÉSIMOS (121,25); 2º) BONNIN, Manuel Eduardo (DNI nº 

25847198) con treinta y tres puntos con noventa centésimos (33,9) en la evaluación 

de antecedentes y ochenta y tres (83) en la oposición, se lo califica con un total de 

CIENTO DIECISÉIS PUNTOS CON NOVENTA CENTÉSIMOS (116,90); 3º) 

BALOG, Gerardo (DNI nº 16558805) con cuarenta y un puntos (41) en la evaluación 

de antecedentes y sesenta y nueve (69) en la oposición, se lo califica con un total de 

CIENTO DIEZ PUNTOS (110); 4º) LUCERO, Vanessa Isabel (DNI nº 24671148) 

con veinticinco puntos con ochenta y cinco centésimos (25,85) en la evaluación de 

antecedentes y ochenta y uno (81) en la oposición, se la califica con un total de 

CIENTO SEIS PUNTOS CON OCHENTA Y CINCO CENTÉSIMOS (106,85); 5º) 

SÁNCHEZ SOUILÉ, Victoria (DNI nº 28010367) con treinta y cinco puntos (35) en 

la evaluación de antecedentes y setenta (70) puntos en la oposición, se la califica con 

un total de CIENTO CINCO PUNTOS (105); 6º) FLORES, Roberto Eduardo (DNI 

nº 22263557) con treinta y cuatro puntos (34) en la evaluación de antecedentes y 

setenta (70) puntos en la oposición, se lo califica con un total de CIENTO CUATRO 

PUNTOS (104); 7º) SABELLI, Héctor Eduardo (DNI nº 24235629) con cuarenta y 



siete puntos con cincuenta centésimos (47,5) en la evaluación de antecedentes y 

cincuenta y tres (53) puntos en la oposición, se lo califica con un total de CIEN 

PUNTOS CON CINCUENTA CENTÉSIMOS (100,50); 8º) MILLER, Juan Federico 

(DNI nº 25607854) con veintinueve puntos (29) en la evaluación de antecedentes y 

setenta (70) en la oposición, se lo califica con un total de NOVENTA Y NUEVE 

PUNTOS (99); 9º) RODRÍGUEZ, Luciano (DNI nº 25851845) con veinticinco 

puntos con cincuenta centésimos (25,5) en la evaluación de antecedentes y cincuenta 

y cinco (55) en la oposición, se lo califica con un total de OCHENTA PUNTOS CON 

CINCUENTA CENTÉSIMOS (80,50).  
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Los señores miembros del Tribunal de Concurso para la selección de la terna de 

candidatos al cargo de Defensor Público ante el Juzgado Federal de Primera 

Instancia de General Pico, provincia de La Pampa (CONCURSO Nº 79 MPD) 

firmaron el presente Dictamen de Orden de Mérito en la ciudad de Buenos Aires, a 

los 10  días del mes de diciembre de dos mil catorce, por ante mí que doy fe.- 

Fdo.: Alejandro Sabelli. Secretario Letrado. 

 

 


